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CONSEJO NACIONAL DE HIGIENE 
lUontevicleo. Enero (le uno 1I N.o 30 

Obras de Salubridad 

Construcción de "pozos negl'o lA » 

Consejo N 'lcional de Higiene. 

Monteviu eo, ~\¡ril 7 de l aOS . 

Excmo. Señor Ministro del Interior. 

Excmo. Señor: 

El Consejo, interesado en que se pongnn en práctica todas aque
llas disposiciones vigentes que han sido promulgadas con el propósi
to de mejorar la higiene de las ciudades y pueblos del interior, resol
vió dirigirse á V. E. expresándole su deseo de que las Juntas Eco 
nómico Administrativas de los Departamentos, exijan la construcción 
de letrinas y aljibes en las condiciones exigidas p6r la superior rc
solución de 30 de enero de 1894. 

E8 indispensable que las Juntas se preocupen de hacer algo en be 
nefi0io de sus respectivas localidades, y de consiguiente su acción de
he hacerse sentir, en el sentido de exigir la ejecución de obras que 
- C'lmo las letrina~-tienen positivo valor del punto de vista de la 
higiene y salubridad . 

Cree el Consejo no tener necesidlld de hacer consideraciones que 
j llstifiquen su deseo, por cuanto no pretende implantar una innova
eióu, sino que se limita á manifestar su Anhelo por que se cumpLt 
nna disposición dictada con el sano propósito de asegurAr, siquiem 
en parte, la higiene de las poblaciones. 
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En re~umen, Excmo. Señor: la Corporaciún vería con agrado que 
V. E. ~c dignase estimular el celo de las Juntas Económico-Admi 
nistrativas en el sentido indicado. 

}I.1e complazco con este motivo en reiterar á V. E. mi mayor consi
deración y estima. 

ALFREDO VIVAL y FUENTE ;;, 
Pl'e~id('ntc . 

J. PI'ado, 
Setretario . 

Ministerio del Interior. 

i\I ont<~,"ideoJ Abril 2 de 1909. 

Teniemlo en cuenta que con posteri oridad á la aprobación del re 
glamento sobre depúsitos de materias fecales y al jibes, se bnn int,ro
<lucido , y especialmente respecto de las primeras , reformas yadelan
tos como la de los fosos ;;éptico~ que varían fundamentalmente las 
condiciones exigidas p0l' aquél, pase ni Ministerio de Obras públi · 
cas solicitand o quiera emitir al respecto su opinión. 

EEPALTER. 

Ministerio de Obras Públicas. 

'~I Oll t(, 'rideo, f\Ld l [, de 190n. 

Informe el Departamento Nacional de Ingenieros. 

J. P. LAMOLLE. 

Departamento Nacional de Ingenieros. 

:Montevideo, abril 6 de 1009 . 

Informe la Sección de Arquitectura . 

F. 1J1ichaelsson. 
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Departamento Nacional de Ingenieros.-Sección ele Arquittlctura y 
Dibujo. 

:\tontcvidf'o, abrit lB (le ln09 . 

Pase á informe del señor arquitec'o F. Gómez Ferrer . 

.l. P. GÜmelh. 

~rOJlt f: dd('o , septjpmol'e 22 Uf! 1!)09. 

Señor Jefe: 

Si sólo se tiene en cuenta que los tanques séptico~, además de acu
mulnr los residuos de la villa animal en un espacio cerrado, tienden 
á destruirlos, ~ometiéndolos á un proce~o de depuración que los 
tran sforma en un líquido quc puede alejarse de In vivienda sin los 
inconvenientes que ofrece la limpieza de los pozos negros, su implan
tación sería un progreso en el saneamiento domiciliario. 

Pero si se estudia ~u fUll(~iün9miento, se observará qur para impo
nerlos como H1~tituci6n de lo~ pozos nrgros imperlllenbles, se oponel~ 
eiertas condiciones locales :¡ue bucen prácticl<mente imposible e~ 1\. 

sustitución. 
Derivnn,lo los tanques 8éptico~, que constan de una eámara solu· 

hilizante. dc un lecho bacteriano de ferl1lentaci(lII aerobia y de acce
sorios que v!lrían de un sistema á otro del conocido P07;O Muras, sus 
fundamentos fon, como en éste, los siguientes: 

].0 En todo depósito ó recipiente herméticamente cerrado, de pa· 
redes impermeables para preservar su contenido de la acción del 
aire, 1118 sustancias fecales se disuelven en una masa de agua. sufrien· 
do ciert»s descomposiciones, en virtud de lns cuales resulta un líquido 
ron~idernllo por algunos higienistas como prácticamente inofensivo. 

2.· El agua pierde sus cualidades disolventes cuando se satura de 
lns referidas sustancias fecales, siendo necesario para evitar esta sao 
lmación h constante ?'(JI.uvación del líqlÚdo del depósito. 

3.0 A medida que se aumenta el volumen de agua del depósito, la 
di80luci6n (l e las sustallcias en suspensión es más activa. 

El buen funcionamiento del sistema depende, pues, en primer tér
mi no de la abundnncia de agua metódicamente vertida en la cámara 
solubilizan te , y por consiguiente no pueden esperarse resultados satis
factorios de su aplicación, si no se dispone de ese elemento cuya es
casez en la maYClría de los pueblos del interior es notoria. 
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Por otra parte, es necesario que el agua, que en la cámara solubili
zante ha servido de agente de disolución de las sustancias orgánicas, 
permanezca en contacto del lecho bacteriano el tiempo indispensable 
para la fermentación aerobia, y que se retire de él oportunamente 
para dar lugilr á nuevo s volílmeneR del líquido que consta ntemente 
fluye de la cámara séptica. Por consiguien te, para regularizar el fun
cionamiento de un tanque séptico, debe alejarse del lecho bacteriano 
el líquido filtrado, lo que f\e consigue virtiéllllolo á una red cloacal, 
conduciéndolo :i un campo de riego ó dejándolo perder en el sub· 
suelo. 

En 61 primer ca~o se pl,¡n tea un estudio de sanen miento que ni) 
compete á la Sección resol ver; en el segundo se impune establecer 
servicios municipales convenientemen te organizados, f el tercero, que 
es el más práctico, puede no ser de aplicación entre nosotros si ellí· 
quido sale de los filtros imperfectamente purificado y en cOlI\liciones 
de contaminar la napa líquida subterránea, ele la cual se sirven en 
la mayorÍl~ de los pueblos para la economía. 

N o debe, por lo tanto, aconsejarse la sust.itución con carácter obli
gatorio de los pozos negros por un sistema ele tanque séptico, sino 
para aquellos pueblos que disponrian de servicio de aguas corrientes, 
y con la cOlldición de que se establezc;~ un servicio municipal para 
el retiro de las aguas fil trndas (¡ se tolere su pérui(l a en el suosuelo 
i la opini6n del H. COllEejo de Higiene , que debe oirse al rewecto, 

e :'< fa vora ble á esta solución. 
Snlllela ni seJíor Jefe. 

F. Gómet Ji'errer. 

Departllmento Nilciolla! de Ingenieros.-Sección Arquitectuffl y Di· 
bujo. 

Aprobndo, vuelva lí la D irección General. 

P. A.-Gianelli. 
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Departll mento Nacional de Inge nieros.-Secretaría General. 

)[onl eyid c\} , f1p ti embre 20 de l U{)!) . 

Recibil.l o en es ta fecha. 

P. A.-Gallo. 

Departamen to Nacional de Ingeni eros . 

Elévese a l Ministeri o de O bras Públicas. 

R. Penco. 

)Iinisterio de Obras úblicas. 

~ ron t e\' i dco , o~ .. t ll llr(' ~ de. l !Jn~). 

Vuelva tl l ] ) epal' tament.o N acional de Ingenie os para que recabe 
informe de la Receión ele Saneami ento. 

,J. P. L .\:\IOLLE. 

Departame nto Naciona l ele I n¡:{eniel'os.-Secretu ría General. 

Mon tevid eo , octuu re lj L1 t· l Gü!l . 

Recibi tlo en e, ta fe cha . 

P . A.- Gallo. 

Departllme ll to N acional de I nge nieros. 

~rontc \' i cl eo , octubre 4 d l' 1DO!] . 

In foI'me la ::lecció n de Sanea mien to. 

l1I ichrre lssan . 



nOLETIN DEL CONSE.JO 

Sección de Saneamiento. 

Señor Director: 

Todo siste:na ó procedimiento de saneamiento que no lleve consigo 
el alejamiento inmediato ue los excreta humano~ y de las inmundi
cias líquidas. padece de un vicio de origen y no realiza el desiderá
tum de la higiene; pero como este desiderátum e. un ideal al que 
muchas veces, por diversidad de circunstanciaii, no pue{le llegarse, 
hay que conformarse de acercarae ó de tender nacía él. 

Con este propósito se han inventado un gran número de sistemas 
que partiendo del pozo tipo Mauras, con perfeccionamientos y madi· 
ficaciones, se ha llegado á los pozos sépticos moderno?, ¡:;istema Gaul
tier, Bezault y Bordigoni. Pero todos, para palier funcionar con re· 
gularidad, necesitan una cantidad relativamente grande de agua para 
evitar el desprenclimiento de los gases tóxicos que se forman abull
dantísimos, y como son á desagüe automático, e3 pr'3ciso que una rec! 
de alcantarillado recoja SU3 proluct'B. á menos que no se haga uso 
de pozos filtrantes ó su mideros, con grand es perjuicios de la carga 
aequiférica subterránea, que estaría expue sta á contaminarse. 

A más de lleta, el valor higiénico de los pozos sépticos es muy dis
cutible, pues COIl ellos, la d.epurnción va limitada á la primera faz del 
ciclo biológico, la faz nnaeróbica. cuyo máximo de eficacia no llega, se . 
gún los más escrupulosos an:Hisis, al 10 '/;', de depuracifln, persistien
do en sus efluelltes toda la fauna microscópica. sin exclUSIón de las 
especi'3s patógenas. 

Por estas razones, 103 pozos séptico~ no son de aconsejarse en nin
guna población urbana. Su uso podría aplicarse ventajosamente en 
las fincas a isladas, aprovechando los productos ele desagüe para el 
cultivo, al que favorece mucho por su composición nitrogenada. 

Sólo en este caao se pueJe permitir los pOZOi! séptico~, y su aplica
ción en los centros habitados tiene que ser combinada con un filtro 
que realiza la función aeróbica, completando de ese modo el ciclo bio
lógico de la depuración, nntes de evacuar los efluentes líquidoil. 

Esta es la opinión concorde de los higienistas. 
El Consejo de Higiene Pública y Salubridad del Sena. por delibe

ración del 2 de agosto de 1907, admite que los pozos sépticos pueden 
ser tolerados á condición de que los líquidos que provienen de estos 
pozos sean conducidos por tubos impermeables sobre terren09 de des
parramamiento (éprmd a.lJe) ó sobre lechos bacterianos de oxidación 
aceptados por la Administrnción y colocados bajo su vigilancia. 

Por último, el Consejo Superior de Higiene Pública de Francia 
con fecha 4 de noviembre de 1907, ha adoptado sobre los pozos sép-
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-licos la conclusión siguiente: El vertimiento de afluentes de los pozos 
sépticos en ~urnider08, en alcantarillas ó condudos que van á los 
cursos de agua, debe ser prohibido. 

Por todos estos motivos, consideramos corno únicos legítimos de too 
do sistema de saneamiento en los pueblos ó caseríos muy di~emina
dos, con falta de canalizaciones de agllli y de red fÍe alcantarillado, 
al antiquísimo pozo negro, aplicando á éste todas las mejoras que la 
hi ¡l:Íene sugiere. 

Es sabido que el principal inconveniente de los pozos negros es el 
dejar penetrar en el interior de las viviendas las sustancias excremen
licias, permitiendo la filtración en el Leneno de los líquidos sépticos 
que contaminan el suhsuelo y con emanaciones de gases infectos y 
tlÍxicos que se expanden en la atmó~fera. 

E,tos inconvenientes han preocupado seriamente 4 los ingenieros 
~an i tarios, que han tenido que ingeniar.se verdaderamente para obte
ner mejoras Ull poco aceptahles. aptas para remover ó atenuar esos 
[lerjuici03. 

La primera mejora ti introducirse en el pozo negro es la de tender 
á que sea impermeable, haciéndolo de llIam postería con óptimo~ lila' 
el·jales y protegiendo SLlS superficie; interio res y exteriores con bue

n03 morteros hidráLllicos; cuan to may or sea la impermeabilidad con
seguida, menor será la contaminación del terreno. En la pluralidad 
de los cas'Js !a imparmeabilidad es ilLlwria, porqLle la mampostería 
y morteros ostán sujet.os, después de un cierto tiempo, á grietas, tt 
través de las cuales se infiltran los líquidos, pero es indudahle que 
IllY dí)! se puede alcanzar un grado suficiente para poderla con
sideral' como prácticamente conseguida, haciendo los depósitos en 
cemento armado. 

Otro factor de capital importancia en un pozo negro bien construí
do, es la ventilación mcional con tubos prolongados hasta llis partes 
más elevadas de la construcción. 

Con estas mejoras, efectuadas las limpieza s por agotamiento con 
hombas lllmoaféricas, pneumáticl1s ó hidroharométcicas, el pozo ne
gro puede uesempeí'í.ar su función, salvando muchJs requisitos de la 
higiene, en todas las aglomeraciones donde es sen tida la escaSez de 
agua. 

Es cuanto creo de mi deber informar ul señor Director sobre este 
lI!iunto. 

L. Ma.gnocavallo, 
Secretario GCJlcr~d. 
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Depart,amen to Nacional de Ingenieros. Secretaría General. 

~[Olllc\'iclco, noviembre 12 oc l~}O!) 

Recibido en esta fecha. 

P. A.-Gallo. 

Departamento Nacional de Ingeniero;. 

l\lontcvi{) co, novi embre 1:1 ele l UOD. 

Apruébase el presente informe y elévese al Ministerio de Obra:> 
PÚ blicas. 

P. Michaelsson. 

Ministerio de Obra8 Públicas. 
)Iont(' \'iu~o , novh.' Ulurc l e. Ll l' 19ú!) . 

VUblva al Ministerio del Interior manifestándole que este Minis-
terio aprueba el precedente informe de la Sección de Saneamien lo 
del Departamento Nacional de Ingenieros. 

LAl\IOLLE. 

Ministerio del Interior. 

'Iuntevidt'O, no \,j ~mbl'e HJ ue l !)U~) . 

Informe el Consejo Nacional de Higiene-

ESPALTER. 

Excmo. Señor: 

E ste Consejo está complet.amente ue acuerdo con las manifestacio
nes hechas en los dos informes que lucen en este expediente. de los 
señores Ferrer y Magnocavallo. pues por ellas se justifica el pediJo 
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hecho á V. R, en Ju nota (le! 7 ue 5eptiembre de 1908, que ifl:t:i() 
e:;te aeunto, y el que tie hizo también por nota ue esta Corporac ión 
fecha ~~ de octubre próximo pasllLlo. 

En efecto, por el momento sería aventura.lo aplicar loa pozos Eép· 
ticos en las poblaciones del interIOr, donde el agua es siempre e'i\.:a 
su, donde tampoco exi~teIl relles cloHcale~, para sacar lejos los lí 
quido~ procedentes de los pozos, y donde, por último, no poseen la~ 
Municipalidades campos de regadío para efectuar en ello,> el despa
rramllmiento de esos líquidos. 

Hay que exigir, pues, el pozo impermeable, hecho con cemeu Lo 

urmado como propone el seilor ¡\Iugnoca vallo, para garan tir mejor 
hl imperl1leabili liad por tielllpo i ndeterlllinado, y proveer á las M u
nicip111idade5 de 108 tlparntos necesa rios para hacer, con unu tarifa 
lIIódicII, el vucial1lien lo lle eaos pozos negros. 

Es cuanto tiene que tlllllliteótur e.,te Consejo. 
bullllla ú V. E. aten tameD le. 

A. Crove/o, 
:-' ('I.:"rdal'io . 

Ministerio del I nterior . 

A. VWAL y FUENTES, 
Pn:l:i iu \;' ll te . 

Viotos: estos antecedentes re lativos allllejommiento de la higi ' lIe 
ue llls poblaciones del interior, en cuanto tÍ. la construcci6n de le' 
trina y lIljibes en condicione~ que garunticen su impermeabilidad , 
y lo infunnado por el Consejo racional de H igiene y IRS Seccioneti 
Lit! Arqui tedlu'u y S a neamiento del Depurtllmento J. acionul de 111' 
geniero~,-

De acuerLlo con las conclusiones de eso., infofm"s y cOlIs ide
mndo el Poder EjecutIvo necesario y urgente adopta!' las medidas 
RconsejaJa: ) qlle tiende n tÍ. mejorar hl~ cond icione!' higiénicRs de las 
poblacionc.; y á prevenir los pelig ros comprobados reiteradamellt. 
en los lugare3 donde no se han cumplido las prescripciones regla
IlI lI ll tRrin ;; liobre al j ibe~ y letrinas,-

Se resllel ve: 
1.0 Que la construcción de los pozos negros dentro de la planta 

urbuna de lus poblaciones, ~e llad. ell adelante en cemento armaJo 
y COII tubos de ventilación prolongll,los hasta la parte más alta del 
edi ficio, no tolenlllllosc ningún otro material; 
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2.0 Que fuera de la planta urbana y aun deutro de ella, en los 
MSOS de fincas que cuenten con una ext~nsi6n de terrello bastante, 
podrá cOllsentirse los pozos sépticos, á condición de que se aj usten 
ú las reglas de buena construcción, y de que los líquidos sean lleva
dos por tubos impermeables hasta terrenos apropiados para su abo 
sorción, ó á lechos bacterianos de oxidación, dispuestos en forma 
aceptable para la administración; 

3.0 En ningún caso se permitirá el d e_,:Igüe de los pozos ~épticos 
ell sumideros, alcantarillas ó acueduc~os que vayan hasla lo~ surcos 
de agua; 

4. 0 Cada vez que las autoridades municipales comprueben b 
existeucia de pozos permeables en las poblaciones, exigirán ;; u des· 
agote y lerraplenamiento inrn~dia to y la construcción, para sustituir
los, de depósitos ajustado;; á las prescripcione~ lid presente decreto; 

5.° Que pam facilitar el servicio de limpier.a de depósitos en las 
po blaciolle~, como complemento necesario de las exigencias relati' 
vas á los depósitos, las Intendencias que aun así no lo tengan, de 
ben establecerlo de inmediato con carácter mu nicipal y con la tarifa 
lIIás n:ódica posible, cuidando de adquirir aparatos que reunan, C0ll10 
lo indican la Sección Saneamiento del Dclpal'tamento Naciollal <le 
Ingenieros y el Consejo Nacional de Higiene, las [mjores condicio
nes de cOllstrucción y funcionamien~o y eligiendo y arreglando con
venientemente en cada población los terrenos adecuados para va
ciadero; 

6.° A los efectos de lo dispuesto en la inLlica~iÓI1 {¡ltima del ar
tículo 5.0, la Sección Saneamiento del Departamento de Iugenier03 
queda encargada de asesorar á las In tendencias sobre la extensión 
y condición de los terrenos para vaciadero y detalles de ejecución 
del servicio; 

7.° Para los aljibes ó depósito;; de agua potable, las autoridades 
municipales exigirán igualmente la construcción en cemento arma
do, pudiendo tolerar los depósitos de hierro ó madera, solamen te en 
los casos en que por su forma y const.rucción, etc., permitan ob tener 
ulla limpieza suficiente y evitar la contaminación del contenido, con 
filtraciones, etc.; 

8.0 Las disposiciones de este decreto son aplicables á la Capital 
para las construcciones que existan ó se hagan en lugares donde no 
sea posible comunicar con caño maestro; 

9.° Quedan derogados el decreto del 30 de agosto de 1894 y la re· 
solución del 1.0 de octubre de 1895, etc.; 

10. Comuníquese, insérte¡¡e y publíquese. 

WILLIMAN. 
JosÉ ESPALTEH.. 


